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Asunto: Respuesta a la solicitud de ampliación de Giro Específico del Negocio - LACTJUBONES
 
 
Economista
Aida Valeria Gavilanes Rivadeneira
Lacteoskimsakocha@gmail.com 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención a los oficios Nro. CEMLJ-GG-020-021, de 09 de abril de 2021, y Nro. CEMLJ-GG-023-021, de 29
de abril de 2021, mediante los cuales la Compañía de Economía Mixta LACTJUBONES solicitó la
ampliación de Giro Específico del Negocio; al respecto, me permito manifestar lo siguiente: 
  
1. OBJETO SOCIAL DEL SOLICITANTE: 
  
El artículo tres del Estatuto de la Compañía de Economía Mixta LACTJUBONES establece que la compañía
tiene como objeto social: “ 

1.  La producción, transformación y comercialización de lácteos y sus derivados; 
2.  La compra de materia prima para la transformación y comercialización de productos lácteos y sus

derivados; 
3.  Importación de insumos, maquinaria y equipos relacionados con la producción y comercialización de

lácteos y sus derivados; 
4.  Importar y exportar bienes, maquinaria de cualquier clase, así como insumos, hidráulicos, mecánicos, y en

general de todo tipo, propios de su actividad; y, 
5.  Participar directa o indirectamente en programas y proyectos que beneficien la conservación y

mejoramiento del medio ambiente y al desarrollo humano. 

Para el cumplimiento del objeto social la compañía está facultada para celebrar todos los actos, contratos y
convenio necesarios que se relacionen con su objeto, en el cual se incluyen la constitución de nuevas compañías
en el país o en el exterior y la adquisición de acciones o participaciones en las ya existentes; podrá de la misma
manera transformarse, fusionarse, escindirse y realizar todos los demás actos societarios permitidos por la Ley.
La Compañía está facultada para asociarse con personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, para
el cumplimiento de su objeto social en general o para proyectos y trabajos determinados y participar en
asociaciones, institutos o grupos internacionales dedicados al desarrollo productivo de la región,
investigaciones científicas y tecnológicas, desarrollo de procesos y sistemas, así como comercializarlos.
Adicionalmente, la compañía podrá constituirse en miembro de organismos nacionales e internacionales en
esta área.” 
  
2. FUNDAMENTOS DE HECHO: 
  
El 25 de enero de 2017, con oficio No. SERCOP-DG-2017-0185-OF, el Servicio Nacional de Contratación
Pública -SERCOP, emitió un requerimiento de cumplimiento obligatorio para las empresas públicas para la
actualización de los CPC usados en el Régimen Especial de Giro Específico del Negocio. 
  
Con oficio No. 0166-CEMLJ-GG-2017, de 20 de febrero de 2017, la Compañía de Economía Mixta 
LACTJUBONES, dio respuesta al requerimiento del SERCOP. Este Servicio Nacional respondió mediante
oficio Nro. SERCOP-SERCOP-2017-0925-OF, de 11 de mayo de 2017, en el cual se aprobaron sesenta y ocho
(68) códigos CPC para uso de Giro Específico del Negocio y se negaron ciento treinta y un (131) códigos CPC. 
  
Mediante oficio Nro. 0193-CEMLJGG-2017, de 19 de julio de 2017, la Compañía de Economía Mixta 
LACTJUBONES, solicitó la ampliación del Giro Específico del Negocio. El SERCOP remitió respuesta
mediante oficio Nro. SERCOP-SERCOP-2017-1306-OF, de 15 de agosto de 2017, en el cual se negó la
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inclusión de veinte y cuatro (24) códigos CPC para uso de Giro Específico del Negocio. 
  
Mediante oficio Nro. CEMLJ-GG-020-021, de 09 de abril de 2021, la Compañía de Economía Mixta 
LACTJUBONES, solicitó la ampliación del Giro Específico del Negocio. 
  
El 20 de abril de 2021, se llevó a cabo una reunión técnica de trabajo entre funcionarios de LACTJUBONES
CEM y la Dirección de Estudios de Contratación Pública del SERCOP, con el fin de solicitar información
adicional que permita complementar el análisis de la solicitud, misma que fue remitida mediante oficio Nro.
CEMLJ-GG-023-021, de 29 de abril de 2021. 
  
3. NORMATIVA APLICABLE:  
  
El número 8 del artículo 2 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP-,
dispone que se someterán a Régimen Especial los procedimientos precontractuales de las contrataciones que
celebre: “[…] el Estado con entidades del sector público, éstas entre sí, o aquellas con empresas públicas o
empresas cuyo capital suscrito pertenezca, por lo menos en el cincuenta (50%) por ciento a entidades de
derecho público o sus subsidiarias; y las empresas entre sí […] El régimen especial previsto en este numeral
para las empresas públicas o empresas cuyo capital suscrito pertenezca, por lo menos en cincuenta (50%) por
ciento a entidades de derecho público o sus subsidiarias se aplicará únicamente para el giro específico del
negocio; en cuanto al giro común se aplicará el régimen común previsto en esta Ley. […] La determinación de
giro específico y común le corresponderá al Director General o la Directora del Servicio Nacional de
Contratación Pública. […]”. 
  
El artículo 4 de la LOSNCP, dispone los principios rectores del Sistema Nacional de Contratación Pública
–SNCP-, dentro de los cuales se contempla el principio de legalidad, igualdad, trato justo, concurrencia,
transparencia, entre otros. 
  
El número 1 del artículo 10 de la Ley ibídem por su parte, determina las atribuciones del SERCOP, entre las
cuales se encuentra la de: “[…] Asegurar y exigir el cumplimiento de los objetivos prioritarios del Sistema
Nacional de Contratación Pública”. 
  
El artículo 103 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
–RGLOSNCP-, determina que se someterán a las disposiciones para contrataciones relacionadas al giro
específico de su negocio, aquellas empresas públicas o empresas cuyo capital suscrito pertenezca al menos en
un 50% a entidades de Derecho Público, de conformidad con el artículo 1 y número 8 del artículo 2 de la
mencionada Ley; o las subsidiarias, definidas como tales en el número 11 del artículo 6 de LOSNCP y el
número 9 del artículo 2 de la Ley ibídem. 
  
El artículo 104 del RGLOSNCP, prescribe que: “Las contrataciones a cargo de las empresas referidas en el
artículo anterior, relacionadas con el giro específico de sus negocios, que estén reguladas por las leyes
específicas que rigen sus actividades o por prácticas comerciales o modelos de negocios de aplicación
internacional, y los contratos de orden societario, no estarán sujetas a las normas contenidas en la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y en este Reglamento General […] Para el efecto, la
máxima autoridad de las empresas o sus delegados, remitirán al SERCOP la solicitud para que este determine
las contrataciones que correspondan al giro específico y al giro común del respectivo negocio, cumpliendo con
los requisitos previstos por el Director General de la mencionada institución […] ”. 
  
La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en el número 9 del artículo 10,  atribuye al
SERCOP facultades para dictar normas administrativas, manuales e instructivos relacionados con el Sistema
Nacional de Contratación Pública, así como el Reglamento General a la LOSNCP, en su artículo 7 y
Disposición General Cuarta; por lo que, en uso de sus atribuciones se expidió la Codificación y Actualización de
las Resoluciones emitidas por el SERCOP, contenida en la Resolución Externa No.
RE-SERCOP-2016-0000072, de 31 de agosto de 2016, publicada en el Portal Institucional y en el Registro
Oficial Edición Especial 245, de 29 de enero de 2018, que contempla en el Capítulo III del Título VIII las 
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“NORMAS COMPLEMENTARIAS PARA LA DETERMINACIÓN DEL GIRO ESPECÍFICO DEL NEGOCIO”. 
  
El artículo 415 de la Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de
Contratación Pública, prevé que: “Todas las empresas públicas, subsidiarias, o personas jurídicas de derecho
privado cuyo capital suscrito pertenezca, por lo menos en el cincuenta por ciento (50%) a entidades de derecho
público, que de conformidad con el numeral 8 del artículo 2 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública que requieran la determinación del giro específico del negocio por parte del Director
General del Servicio Nacional de Contratación Pública, de acuerdo con el objeto social de la entidad
contratante que conste en la ley de creación, instrumento constitutivo, normativa sectorial o regulatoria o
estatuto social, según sea el caso, deberán observar las disposiciones establecidas en este Capítulo”. 
  
El artículo 426 de la Codificación ibídem, dispone que la determinación del giro específico del negocio, su
ampliación o modificación debe ser solicitada expresamente y por escrito por el representante legal de la entidad
contratante al Director General del SERCOP, especificando el tipo de empresa, y para lo cual deberá remitir: 
“[…]  2. Copia del acto o normativa legal de constitución en la que se verifique la razón social, objeto o
actividad económica principal de la empresa pública, de ser el caso, o copia de la escritura pública o acto
normativo legal de constitución en la que se verifique la razón social y objeto o actividad económica principal
de la empresa, de ser el caso. 3. Detalle magnético que incluya los documentos de los numerales 1 y 2 en
formato PDF y el listado de CPC adjunto como archivo Excel de las contrataciones de bienes, obras, servicios,
incluidos las de consultoría, requeridas y relacionadas con el objeto social de la empresa pública, mismas que
deberán justificarse y relacionarse con el Clasificador Central de Productos -CPC- a nueve dígitos […] Para
el caso de personas jurídicas de derecho privado cuyo capital suscrito pertenezca, por lo menos en el cincuenta
por ciento a entidades de derecho público se deberá adjuntar el certificado de socios o accionistas de la
empresa, emitido por el organismo de control respectivo”. 
  
A través del Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, en el siguiente link:
http://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/giro-especifico-del-negocio/, el SERCOP, como ente rector del
Sistema Nacional de Contratación Pública, emitió el “Modelo de Reglamento de Giro Específico de Negocio de
cumplimiento obligatorio para las empresas públicas”. 
  
4. RESOLUCIÓN SOBRE LA AMPLIACIÓN DEL GIRO ESPECÍFICO DEL NEGOCIO: 
  
En virtud de lo expuesto, y conforme al análisis pertinente realizado por la Dirección de Estudios en
Contratación Pública del SERCOP, contenido en el informe Nro. GEN-012-2021, de 21 de junio de 2021; y, la
resolución del Comité de Giro Específico del Negocio, constante en Acta de sesión ordinaria de 20 de julio de
2021; me permito manifestar lo siguiente: 
  
La Compañía de Economía Mixta LACTJUBONES es una empresa dedicada a la elaboración, producción y
distribución de lácteos y sus derivados, conforme su objeto social, para lo cual requiere comercializar sus
productos y establecerse en el mercado de productos lácteos y sus derivados, para lo cual requiere de materia
prima, insumos y bienes terminados relacionados directamente con su objeto social. Además, se debe considerar
que la cantidad de bienes que requiere depende de la demanda y la aceptación de sus productos, por lo que
LACTJUBONES requiere ser competitiva frente a productores del sector privado. 
  
Con base en los justificativos remitidos por la Compañía de Economía Mixta LACTJUBONES, se considera
que los códigos CPC solicitados corresponden a bienes y servicios indispensables para asegurar la continuidad
del proceso de producción de la empresa y por ende asegurar el cumplimiento de su objeto social, además de
que les aportaría competitividad frente a otras empresas privadas y podría captar nuevos clientes, así como
evitar la deserción de los ya existentes. Por lo cual se aprueba la solicitud de ampliación de Giro Específico del
Negocio a la empresa, de los siguientes códigos CPC, descripción del producto y objeto de la contratación
conforme el siguiente detalle: 
 

Nro.CPC N9 Descripción del producto Objeto de la contratación 
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1 229300111 SUERO DE LECHE ACIDO
ADQUISICIÓN DE SUERO DE LECHE
ACIDO 

2 229300112 SUERO DE LECHE DULCE
ADQUISICIÓN DE SUERO DE LECHE
DULCE 

3 229100011

LECHE CONCENTRADA O
EDULCORADA, EN ESTADO SOLIDO,
CON UN CONTENIDO GRASO, EN PESO,
NO SUPERIOR ALA1.5%: LECHE EN
POLVO, GRANULOS, BLOQUES Y
OTRAS FORMAS SOLIDAS, INCLUSO
ENVASADA EN RECIPIENTES 
HERMETICOS

ADQUISICIÓN DE LECHE EN POLVO 

4 013491611 FRESA
ADQUISICIÓN DE PULPA Y/O FRUTO DE
FRESA 

5 013491711 FRAMBUESA
ADQUISICIÓN DE PULPA Y/O FRUTO DE
FRAMBUESA 

6 013491712 MORA DE CASTILLA
ADQUISICÓN DE PULPA Y/O FRUTO DE
MORA 

7 013491313 MELOCOTON
ADQUISICIÓN DE PULPA Y/O FRUTO DE
MELOCOTON 

8 013492112 GUANABANA
ADQUISICIÓN DE PULPA Y/O FRUTO DE
GUANABANA 

9 013492111 CHIRIMOYA
ADQUISICIÓN DE PULPA Y/O FRUTO DE
CHIRIMOYA 

10 013492211 TOMATE DE ARBOL
ADQUISICIÓN DE PULPA Y/O FRUTO DE
TOMATE DE ARBOL 

11 271500211

SACOS O BOLSAS DE FIBRAS TEXTILES
MANUFACTURADAS (RECEPTACULOS
FLEXIBLES INTERMEDIOS O LOS DE
TIRAS O FORMAS SIMILARES DE
POLIETILENO O POLIPROPILENO), DEL
TIPO UTILIZADO PARA EMBALAR
MERCANCIAS: BOLSAS PARA LAS
COMPRAS, SACOS DE EMBALAR, DE
CHORREO, ETC.

ADQUISICIÓN DE POLIETILENO PARA
LECHE PROCESADA 

12 319220114 FUNDAS
ADQUISICIÓN DE FUNDAS DE EMPAQUE
AL VACIO PARA QUESOS 

13 364900016 BOTELLAS DE PLASTICO
ADQUISICIÓN DE BOTELLAS PLASTILAS
PARA YOGURT 

14 364900016 BOTELLAS DE PLASTICO
ADQUISICIÓN DE ENVASES PLASTICOS
PARA MANJAR-YOGURT GRIEGO Y
OTROS PORDUCTOS LACTEOS 

15 389993211

TERMOS Y OTROS RECIPIENTES
ISOTERMICOS, MONTADOS, SUS
PARTES Y PIEZAS (EXCEPTO LA VASIJA
INTERIOR DE VIDRIO):
BOTELLAS-TERMO, FRASCOS-TERMO,
FUNDAS EXTERIORES, JARRAS-TERMO,
PARTES DE TERMOS, TAPAS PARA
TERMO, ETC.

ADQUISICIÓN DE ETIQUETAS
TERMOENCOGIDAS 

16 364900211
TAPONES, TAPAS, CAPSULAS Y DEMAS
DISPOSITIVOS DE CIERRE DE PLASTICO

ADQUISICIÓN DE TAPAS 

17 321370113 ALUMINIO ADQUISICIÓN DE FOIL DE ALUMINIO 
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18 221100011 LECHE LIQUIDA PASTEURIZADA
ADQUISICIÓN DE LECHE LIQUIDA
PASTEURIZADA 

19 221100012 LECHE LIQUIDA ULTRAPASTEURIZADA
ADQUISICIÓN DE LECHE LIQUIDA
ULTRAPASTEURIZADA 

20 221100014 CREMA DE LECHE ADQUISICIÓN DE CREMA DE LECHE 

21 221100015 CREMA DE LECHE CRUDA
ADQUISICIÓN DE CREMA DE LECHE
CRUDA 

22 229100111

LECHE Y CREMA CONCENTRADA O
EDULCORADA, EN ESTADO SOLIDO,
CON UN CONTENIDO GRASO EN PESO,
DE MAS DELA1.5%: CREMA EN POLVO
O EN GRANOS, LECHE EVAPORADA,
DESCREMADA, EN POLVO O GRANOS,
BLOQUES Y OTRAS FORMAS SOLIDAS,
INCLUSO EN RECIPIENTES 
HERMETICOS

ADQUISICIÓN DE LECHE Y CREMA
CONCENTRADA O EDULCORADA, EN
ESTADO SOLIDO, CON UN CONTENIDO
GRASO EN PESO, DE MAS DELA1.5%:
CREMA EN POLVO O EN GRANOS,
LECHE EVAPORADA, DESCREMADA, EN
POLVO O GRANOS, BLOQUES Y OTRAS
FORMAS SOLIDAS, INCLUSO EN
RECIPIENTES HERMETICOS 

23 229200011

LECHE Y CREMA CONCENTRADAS, EN
FORMA NO SOLIDA, SIN AZUCAR NI
OTRO EDULCORANTE ANADIDO:
LECHE EVAPORADA, CREMA EN
FORMA NO SOLIDA SIN EDULCORAR,
LECHE EN FORMA NO SOLIDA SIN
EDULCORAR EN RECIPIENTES
HERMETICOS, LECHE EN PASTA SIN
EDULCORAR, ETC.

ADQUISICIÓN DE LECHE Y CREMA
CONCENTRADAS, EN FORMA NO
SOLIDA, SIN AZUCAR NI OTRO
EDULCORANTE ANADIDO: LECHE
EVAPORADA, CREMA EN FORMA NO
SOLIDA SIN EDULCORAR, LECHE EN
FORMA NO SOLIDA SIN EDULCORAR EN
RECIPIENTES HERMETICOS, LECHE EN
PASTA SIN EDULCORAR 

24 229200211

LECHE Y CREMA CONCENTRADAS, EN
FORMA NO SOLIDA, CON AZUCAR U
OTRO EDULCORANTE ANADIDO:
LECHE CONDENSADA, CREMA EN
FORMA NO SOLIDA EDULCORADA,
LECHE EN CONSERVA EN FORMA NO
SOLIDA, EDULCORADA, LECHE EN
PASTA EDULCORADA

ADQUISICÓN DE LECHE Y CREMA
CONCENTRADAS, EN FORMA NO
SOLIDA, CON AZUCAR U OTRO
EDULCORANTE ANADIDO: LECHE
CONDENSADA, CREMA EN FORMA NO
SOLIDA EDULCORADA, LECHE EN
CONSERVA EN FORMA NO SOLIDA,
EDULCORADA, LECHE EN PASTA
EDULCORADA 

25 229300011

YOGUR CONCENTRADO O NO, QUE
CONTENGAN O NO AZUCAR U OTRO
EDULCORANTE O SABORES O FRUTAS,
FRUTOS SECOS O CACAO ANADIDOS

ADQUISICIÓN DE YOGUR
CONCENTRADO O NO, QUE CONTENGAN
O NO AZUCAR U OTRO EDULCORANTE
O SABORES O FRUTAS, FRUTOS SECOS O
CACAO ANADIDOS 

26 229400011 GRASA DE LECHE ADQUISICIÓN DE GRASA DE LECHE 

27 229400012 MANTEQUILLA SIN SAL
ADQUISICIÓN DE MANTEQUILLA SIN
SAL 

28 229400013 MANTEQUILLA CON SAL
ADQUISICIÓN DE MANTEQUILLA CON
SAL 

29 229400014 MANTEQUILLA DERRETIDA
ADQUISICIÓN DE MANTEQUILLA
DERRETIDA 

30 229503917 QUEDO DURO ADQUISICIÓN DE QUESO DURO 
31 229503918 GLARUS ADQUISCIÓN DE QUESO GLARUS 
32 229503919 GOUDA ADQUISICIÓN DE QUESO GOUDA 
33 2295039110GRUYERE ADQUISCIÓN DE QUESO GRUYERE 
34 2295039111PARMESANO ADQUISICIÓN DE QUESO PARMESANO 
35 2295039112ROMANO ADQUISICÓN DE QUESO ROMANO 
36 2295039113SARDO ADQUISICIÓN DE QUESO SARDO 
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37 229503911 BRIE ADQUISICIÓN DE QUESO BRIE 
38 229503912 COLBY ADQUISCIÓN DE COLBY 
39 229503913 CHEDDAR ADQUISICIÓN DE QUESO CHEDDAR 

40 229503914 QUESO DE LECHE DE OVEJA
ADQUISICIÓN DE QUESO DE LECHE DE
OVEJA 

41 229503915 QUESO DE CABRA ADQUISCIÓN DE QUESO DE CABRA 
42 229503916 QUESO DE BUFALA ADQUISICIÓN DE QUESO DE BUFALA 
43 229700013 HELADO DE YOGURT ADQUISICIÓN DE HELADO DE YOGURT 

44 229700014 HELADO DE CREMA DE LECHE
ADQUISICIÓN DE HELADO DE CREMA
DE LECHE 

45 229700017 CONO DE CREMA DE LECHE
ADQUISICIÓN DE CONO DE CREMA DE
LECHE 

46 229700011
HELADO DE CREMA DE LECHE CON
BAJO CONTENIDO CALORICO

HELADO DE CREMA DE LECHE CON
BAJO CONTENIDO CALORICO 

47 229700016 CONO DE YOGURT CONO DE YOGURT 

48 229900912
CANASTA DE PRODUCTOS LACTEOS Y 
DERIVADOS

CANASTA DE PRODUCTOS LACTEOS Y
DERIVADOS 

49 231500011

PREPARADOS ALIMENTICIOS A BASE
DE INSUFLACION O TOSTADO DE
CEREALES O SUS PRODUCTOS: POR
EJEMPLO COPOS DE MAIZ, DE AVENA,
DE TRIGO, CEREALES PARA DESAYUNO
LISTOS PARA ELACONSUMO, SALVADO
TOSTADO O INSUFLADO, ETC.

ADQUISICIÓN DE CEREAL PARA
COMPLEMENTAR LOS PRODUCTOS
LACTEOS 

50 231500012
CEREALAPARA DESAYUNO TIPO 
INFANTIL

ADQUISICIÓN DE CEREAL TIPO
INFANTIL PARA COMPLEMENTAR LOS
PRODUCTOS LACTEOS 

51 732700015

OTROS SERVICIOS DE ALQUILER DE
MAQUINAS ELECTRICAS COMO
LAVADORAS OTROS SERVICIOS DE
ALQUILER DE MAQUINAS ELECTRICAS
COMO ACONDICIONADORES DE AIRE

ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE
ALQUILER DE MAQUINARIA PARA LA
PRODUCCIÓN DE LECHE ULTRA
PASTEURIZADA (UHT) 

 
La Compañía de Economía Mixta LACTJUBONES, deberá utilizar los CPC conforme la descripción del
producto y el objeto de la contratación expresamente aprobados por este Servicio Nacional, bajo ningún
parámetro se utilizarán los CPC para otras descripciones del producto y otros objetos que no sean los aprobados
en el presente pronunciamiento, caso contrario la entidad incurriría en la responsabilidad determinada en el
artículo 99 de la LOSNCP. 
  
La Compañía de Economía Mixta LACTJUBONES, remitirá todos los expedientes y anexos de procesos de
contratación pública realizados bajo Giro Específico del Negocio, a la Dirección de Supervisión de
Procedimientos del SERCOP, cada tres meses. 
  
Así mismo, es necesario señalar que la contratación de los CPC aprobados mediante Giro Específico del
Negocio en lo único que difiere del procedimiento común es en la fase precontractual; toda vez que, para la
etapa preparatoria, contractual y de ejecución, se regirán en lo determinado en la LOSNCP, su Reglamento
General y demás normativa conexa emitida por el SERCOP. 
  
La Compañía de Economía Mixta LACTJUBONES, deberá observar los principios prescritos en el artículo 4
de la LOSNCP, y los objetivos previstos en el artículo 9 de la referida Ley, como son el de concurrencia, trato
justo, igualdad, legalidad, participación ecuatoriana, transparencia, publicidad y el garantizar el correcto
uso del gasto público. De esta manera, los procedimientos que se lleven a cabo a través del Giro Específico del
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Negocio deberán garantizar la competencia y concurrencia, por lo cual, será responsabilidad de la entidad
contratante el cumplimiento de este parámetro para la aplicación de dicho Giro. 
  
La Compañía de Economía Mixta LACTJUBONES, se sujetará a lo establecido en el número 8 del artículo 2
de la LOSNCP, y al artículo 104 del RGLOSNCP, para realizar las contrataciones que se han definido como
parte de su giro específico exclusivamente y de la determinación aprobada por este Servicio Nacional. Para el
efecto, la máxima autoridad de la entidad contratante emitirá una resolución motivada y/o reglamento
que determine taxativamente las contrataciones y el régimen que aplicará para su realización, misma que
deberá ser remitida para publicación en el Portal Institucional del SERCOP en un plazo de 30 días. Para
esto puede tomar en cuenta el formato base que se encuentra en el Portal Institucional del SERCOP en el
siguiente link: 
https://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/wp-content/uploads/2017/06/Reglamento_Giro-Espec%C3%ADfico_Negocio.doc. 
De no remitir la resolución y/o reglamento en el plazo solicitado, el SERCOP, en uso de sus atribuciones podrá
revisar lo resuelto en este oficio. 
  
Se recuerda que la autorización para realizar contrataciones según el Giro Específico del Negocio no exime a la
entidad contratante de la obligación de considerar como proveedores únicamente a aquellas personas naturales o
jurídicas que estén habilitadas en el Registro Único de Proveedores –RUP-, ni de la realización de
contrataciones por selección y con proveedores confiables y competitivos. 
  
Además, la Compañía de Economía Mixta LACTJUBONES, dará estricto cumplimiento a lo dispuesto tanto
en el artículo 70 del RGLOSNCP, así como lo establecido en el antepenúltimo inciso del artículo 3 de la
Resolución Externa No. RE-SERCOP-2016-0000072, de 31 de agosto de 2016, que establece “(…) Las
entidades contratantes para realizar los procedimientos de contratación por Régimen Especial deberán
publicar la información considerada como relevante, para lo cual podrán utilizar la herramienta informática
de “Régimen Especial” o publicar a través de la herramienta “Publicación” en el plazo de 15 días una vez que
se haya realizado la contratación.” (El subrayado me pertenece). 
  
Es obligación de la empresa antes de contratar, observar lo establecido en el artículo 46 de la LOSNCP, que
dispone: “Las Entidades Contratantes deberán consultar el catálogo electrónico previamente a establecer
procesos de adquisición de bienes y servicios. Solo en caso de que el bien o servicio requerido no se encuentre
catalogado se podrá realizar otros procedimientos de selección para la adquisición de bienes o servicios, de
conformidad con la presente Ley y su Reglamento. Si cualquiera de las Entidades Contratantes obtuviere
ofertas de mejor costo que las que consten publicadas en el catálogo electrónico, deberán informar al Servicio
Nacional de Contratación Pública para que éste conozca y confirme que la oferta es mejor y adopte las
medidas necesarias que permitan extender tales costos, mediante la celebración de Convenios Marco, al resto
de Entidades Contratantes”. 
  
Cabe aclarar que, a partir de esta comunicación, el Servicio Nacional de Contratación Pública reconocerá 
únicamente como válidos los códigos CPC, descripción del producto y objeto de contratación otorgados
mediante oficios Nro. SERCOP-SERCOP-2017-0925-OF de 11 de mayo de 2017 y el presente oficio. Se le
previene a la entidad que, de utilizar otros documentos anteriores o ajenos al mencionado, el SERCOP, así como
las entidades de control, en ejercicio de sus atribuciones tomarán las acciones legales pertinentes, al amparo del
artículo 15 de la LOSNCP. 
  
De la misma manera, se debe indicar que la entidad contratante para la aplicación del Giro Específico del
Negocio deberá considerar, de conformidad con lo establecido en el artículo 288 de la Constitución de la
República del Ecuador y artículo 25.1 de la LOSNCP, la incorporación de producción ecuatoriana en los
procedimientos de contratación que se lleven a cabo por la entidad contratante a través de Giro Específico del 
Negocio. 
  
Por otra parte, se menciona a la entidad contratante que, sobre la base a lo establecido en el artículo 15 de la
LOSNCP, este Servicio remitirá a la Contraloría General del Estado, los oficios en los que consta la
autorización del uso de este Régimen Especial con el fin de que ese ente de control realice las acciones que 
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correspondan. 
  
En cumplimiento del artículo 105 del RGLOSNCP, deberá contratar los bienes y servicios, incluidos los de
consultoría, que no han sido considerados dentro de la definición de su Giro Específico del Negocio, siguiendo
los procedimientos contemplados en la LOSNCP y su Reglamento General. 
  
Finalmente, y de conformidad con lo establecido en el artículo 99 de la LOSNCP, la entidad contratante y los
servidores que intervengan serán responsables de llevar a cabo los procedimientos de contratación pública a
través del Giro Específico del Negocio conforme las disposiciones contenidas en el presente documento; así, al
tenor del ordenamiento jurídico. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración.  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Sra. María Sara Jijón Calderón, LLM
DIRECTORA GENERAL  

Referencias: 
- SERCOP-DGDA-2021-4741-EXT 

Copia: 
Señor Abogado
Luis Alberto Andrade Polanco
Subdirector General
 

Señor Economista
Diego Renán Benavides Huera
Director de Estudios de Contratación Pública
 

Señorita Economista
Patricia Gabriela Velásquez Cruz
Analista de Estudios de Contratación Pública 2

pv/db/la

8/8
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

MARIA SARA
JIJON
















































	24_SERCOP-SERCOP-2017-0925-OF.pdf
	p17.pdf
	p18.pdf
	p19.pdf
	p20.pdf
	p21.pdf
	p22.pdf
	p23.pdf
	p24.pdf
	p25.pdf
	p26.pdf
	p27.pdf
	p28.pdf
	p29.pdf
	p30.pdf
	p31.pdf
	p32.pdf
	p33.pdf

	SERCOP-SERCOP-2017-1306-OF.pdf

